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¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ——“———“===-
y
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OTORGANTE: “ALMOSTER INVESEMENTS, SS...”===>

a seis de FebreroEN BARCELONA, mi residencia,

Te dos ml derae

JAVIER MARTINEZ LEEMANN, -==="=-"=--==Ante mi,

Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

CORRAeeee

mayor deDOÑA MARÍA LAURA FERRER AGNONE,

con domicilio profesional enAbogado,

4* planta,

edad, casada,

Paseo de Gracia, 21,03007-Barcelona,

DÚMero 23816083.aecon D.N.í,

ea suINTERVIENE en nombre y representación,

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantíl, de nacionalidad española,

denominada  "ALMOSTER INVESIMENTE, S.L." "Sociedad

Unipersonali-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el

día 2 de noviembre de 2.00%, bajo numero 2796 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, el

tomo 41541, folío 102, hoja número B-388120. Con

CL. numero BABILONIAAeeeeee

Fue nombrada para dicho Cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6”, en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en este acto, “oo====-=-

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

febrero de 2.012, según justifica con una
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eme

certificación que del mismo me entrega, expedida

por la propia señora compareciente, Doña Maria

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Presidente, Don Gerard Garcíia-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Farrer

Agnone, por haber sido puesta en mí presencia y en

cuanto a la del Sr, García-Gassuil, por conocerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en sus Coplas, “===mmmeee

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO  —DE

ACUERDOS SOCIALES. ““““cconeeae

Asevera la Sxa. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de “identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y

expresados anteriormente, orrcrnnrrnmnne

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

RLAO

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que Como se ha dicho ha

quedado protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por integramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones. “=>

El/ilos otorgante/ís solicitaín expresamente del

Notarío autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de ¡presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

PANAAAA

La señora compareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. “===mcaaonom

CLAUSULA ¿LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

| con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

Icompareciente/s quedaín informado/s y aceptaín la

lincorporación de “sus datos personales a los

ficheros informatizados de esta Notaría, que se

[conservarán en la misma con carácter confidencial,

sin perjuício de las remisiones de obligado

j cumplimiento. Su finalidad es la formalización del

presente instrumento público, su facturación y, en

su caso, seguimiento posterior y las funciones

propias de la actividad notarial. El responsable de

estos datos es el propio Notarío autorizante del

LS

ASI 10 OTORGA la señora compareciente a quien

hago las reservas Y advertencias legales,

especialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

Mercantil.trTITTTTT

Leo esta escritura, Yedactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por así, la

encuentraín conforme y firmaín conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

números 5430792, 5430793 y el presente. =="=-==--

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN . ==e=enn——mmeemn

37
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Doña María Lenta Feger Aguene, como Secretadel Coneeje de Auminisuación de ALMOST
DVESTICIS, Ol. baeicd Melpaceinsl de HSTER

OemFICO

Queen el Acta del ConsejodeAdmiaicicación, eveitela el 02de tebraro de 2012, nellímileso presentes
tedes los miembros del coma de edruirlsiación de la somedas ALMIOSTER INVESTMENTS, Sl.a
sepaSos. Gerard Garcia - Gessul Movie, Caos Genus Rediíguez y Meño Laura Feres Agnane,
quienes undelmemente acordaron cónciteias op aonión de Goncajo de Adnlrovesión, unánimemente
copian Y Celeigación bala le Presidencia de Gerstd Gordis-iaresl Rowlto, y esuando como
E fura Lama Faner Panone, por haber sido ulegilas pos los presentas per enanimidad, Se
edopiaron por usaniaidzd les elguientes ecuaídes, ent otes que no log conliedican, todos allas
comprendidas dente del Onion del Día que ustalmenento es aaspió para el aotamalla de la gación, y
que herelmentotiengultos dlcen est: Ai

ACUERDOS   
PRIMERO. So acuerda elcrgal : espettal, ten amplio y cufciente cono en derccho es requiera, e
fever de;

- Dan Diego Femento Áreos Medina, mayor de edad, de nacionalidad Ecuelodara, can
paseparño número IBQIIGULRA, en vigar y cágla IEDI/GODEA, como apedorade, para la
Resalución No, 80SQ.Q.0003, de 25 de cotibre de 2100, de la Cuperimandercie de

años de la República dal Ecuador, conformo e lo esteleción en el numeral 6 de la
referida Reschación.

Paso que en ausabro soprecentpción de la soclodeó ALMOSTER INVESTMENTS, Sl. fo "Eccledad),
puedo ejercar leoalguientes facultades:

(y Rosizar las pranoferadios de aceones o participaciones a nomía de la Seciedad, como
Gedento O Costonarla, y aigilers a ceda lee acciones o pellcipecionas que lucrdn
ascogadas en sociedades anónimos, ies, compañias de responsabilidad imilade, da
econgrala mirta, colectivas, an cósandils simple o encomanilta diidida por.sotienas, e en
ewcdagones de cuentas en participación, o de lo naturaleza que fuere de acuerdo a la
aúajativa vigente dn ls Repúblicadel Ecuador;

(y Suscitlr los contatos, escibiras O documentos que fueran necosarías con el Ya de realizar y
arios ransfarenciósecocinas da paricipadones 9 acciones,asiasel mandalaro

está facultado pam segimar los támites que precisaran anto cuslquler parsons natural e
joádica, pública o givadeo, escional O exteniem para parecciónas das mencionadas
tesnsierencióso costones deaccionese participaciones; y

(ip Comparecor a los juntesgenorañao de socias e de ascientejas de les compañias osociedades on
das que lo Socladad tenga ecclones o parteipeciónes, Bey voz y veto, así como tomar fas

setentas que fueran negosanas y O susasibóo lo listo de asfatencio e las actos de las
sotesidosjuntas.

El Apoderado no podrá delegar + susituls el prazaala peder.

c El Apagerata, esopiendo y estuando de acueido con el encuigo conterida mediante el presente
denumento, acueida mantener indemne el FIRMANTE cena cuslguiar responsablidod, abigación,
seciama, conta O SNaned y acuerda rembolser les miemas ncuyaado costos legalos y gestos) que el
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FIRMANTE sufra o tenga que Incurdr conto resultado de la ojecución de los artos sutedzades en esto
Podero cemoconsecuencia de la ejecuciónque del mismo renlico el apoeredo,

El Apoderado debaró informar al FIRMANTE con todo la intermación, cifras, hechas y trengacciones en
fas cuales entran o secfican como resulisdo del presento poder, y delerá semilr copía de tados fas
documontes queseua ejecutados con besoen el presente poder al FIRMANTE,

SEGUNDO.» FacullarEuprocimento e todos Jos mismires del consajo de administración, posa que
teslecquiasa de ales, ecligaria e ladisiniemente, pueden algear a púbico los acuerdes adoptadas por el
Concejo de Aéministación, fecullándoles especíafmante en todo lo necesaño y convenient pala su
ejecución, Genansllo y cumplimiento, para firmar cuentos decumentes públicos o privadose22n precisos
yeonvententes y pere realizar cuentes actuaciones convengen hasta legora su inscapeión en el Registro
Woccanúl, pudiendo otergar escáturas de secificación, everanación y/o acioración a le viste de las
sugerenciasverbales y/o calificacióndel Reglerador Metcantl.

A condavación due cuspendión lo sesión durante unes minutos con e) obje» de redasias el Acta, que
ecguidamente fue leldo por ul Sevrtarto, aprobada por unanimidady iteado por ledos les ralemtros dal
Congejo de Admintatración.  Y para que es) congto y cuna los efectos legales oportunas, expido lo presente conificación, con el Visto
Buenodel Presidente, en Bercelona a D2 defebrerode 2012,

  

 

   

 

FenerAgraneDoa Ggald Garaa-Gosel
Econ

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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Tantas, ?

e

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANPEBN cinco FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCÚMENTOS NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EÑ” ORDEN INVERSO DESDE

  

   

        
      

  

EL PRIMERO HASTA EL PRESENT. BARCELONA, El mismp
iS

día de su autorización LEEA
A

PÚBLICA 1

y  
 



08/2013   
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON. JAVIERMAREIMEZ,
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copiadeestáiula;de.>
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTERINVESTMENTS:
Pe octedad Unipersonal, en el follo número ARS434061 de papel exclusivo para documentos
nolañales,

AS4383087.,

Y

 

  

 

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 8 octobre 1981)

4. Pals: España . ?
Country / Paye: : A

El presente dosumento público
Tis pubilo document /Loprésentastepublic

2, tia elo firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
has been signed by
a dlé slgné par
3, quien actín en calidad de NOTARIO
acting ln he capacity of
sgissant en quellilé de

4. y está revestido del sellolllimbre de la Notaría
buers the soal / stemp of

est revély du scoaultimbre de

Certificado >
Certified / AuERt6

E se BARCELONA 5 el día 7 de febrero de 2012
a the ¿de
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
By li per

     

  

     

 

   

 

    

9. bajo el niímero 9720/2012 poqassp ramo
Ne ¿sous me ES l

a . E e EA el . 3
9. Selto / timisre: rn 10. Ficulad: Ey E
Seal / stamp: y Ae Sucio/dngno

 

  Seeas / timbre: CarE

05 sos:
OS      

A   
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Josó Alberto Marin Sánchez  Vicsgecano
 

Eeta Apostilla cestífica imicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatado del documento haya actuado y,
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documenta público esté revestida,
Esta Ápesillla no cerillica el contenido del documento para el cual se expisló,

This Apostille enty certifles he authenticity ef the signature aná he capacity of ihe person wha has signed the public
document, and, where approprlale, the identily of the ses] or slamp viioh the public document beara,
This Aposillle does no carlily the content of the document for wiich li was issued,

Cello Apogiille alteste uniquement la véraciiá de la signatura, la quafilé an laquella la signateire de facie a agi el, le cas
¿chéant fideníité du secau on timbre dent as acte public est sevéla,
Cello Apostilla ne ceniifle pes te contenu de Pacto pour lequel elle a étá ámise,
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¿MOSTERMVESTUENTS SL
PASEO DE GRACIA 2% PLANTA 4
08207 BARCELONA
PARGELONA

Ne REFERENCIA: 20110871731  
Las autoridades fiscales de ESPAÑA ceriífican que en cuanto les es posible conocer
The tex Authorilies of SPAIN cañily thed to the besi al ihelrod ágs

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: BE5203098 A

Es residente en ESPAÑA.
ie resident ol SPAIN,

Podrá consultar este cerilficado en la página de la Agencia Tributaria (wenw.egenciaiributaria.es) en:
You can view this ceriíficate al the Tex Ageney's webpage furmnwegoncianibutariaes) al:

“Oficina Vintueliilidades/cotejo de decumentos mediante código seguro de varificación(CSV)",

ulllizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página.
by using the secure veniicalion code provided al thebotiom ol ihe page.

Se expide el presente cerillicado a petición del interesado,
Thís centificañe is lesued at íhe request el the epplicant.

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria,

Fáo.:

 

|
¡

Bossento finado electrónicamente (PLD. 1871/2000). Autenticidad vericabto modiento Cádigo Seguro Verillzación EBIBLSSDFRACIONSenvvegendatibutadagabe 



Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del lustre Colegio Notarial deCoteluñía,con residencia en Barcelona, DOY FE; nó
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado,

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documentooriginal que ha sido exhibido y he devuelto.
Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento p? 482. i
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APOSTILLE

(Convengion de La Maye Gu 5 octobre 1961) *
1.Paíe ESPOÑA-—oommeanamnanooarmcanon rrrranmeo

El presente documento público -=====—=“=======.-.eamom 2.
2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER “===>=venanenm-

3.quien actúa "en calidad de Notario, en testimonio de exhibición
de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria”, a favor -
de ALMOSTER INVESTMENTE, 8.L., anotado en el libro indicador --
con el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuyo firma ha -
gido extendida en el folio número A2439497 de papel exclusivo
para documentos notariales. ===oeoe=nenanmo oconan“o

4. y está revestido del sello/timbre de eun Notaría de --=-=-====...

BARCELONA-==-= ==AAAAAss

CERTIFICADO

5.6n BARCELONA== ==. esoo 6,61 dla 2 de marzo de 20ll-===---===-= o.

7T.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ----
Directiva del Ilustre Colegío Notarial de Cataluña. -==-—--==-====

3.bajo el número: -11399/201lo=oorooroeroracmanrrmrcam
10.Fúrma;  

   

  

PÚBLICA
grabas,

 

ES
Pirgpaa?

José Alberto Marín Sánchez
Vicedecano

 

 

 

INTAXTA.- En aplicación a laUN lotarial DOY FÉ

que la fotocopia jue antecedeest comiforme con el

onIGINAL que me fue pres aís).
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